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PRECIOS DE SUSCRICIÓN.

Tres me^en en toda España 2ptas. 
E x t r a n j e r o  unión postal . 3 id.

A nunc ios ,  10; comunicados, 7 cén
timos l ínea ,  ó sea 3 y 2 cent*, por 
centímetro cuadrado de espacio res
pectivamente.

Redamos, 25 cénts. línea.

Pago adelantado.
Número suelto, 10 cts: 5 á los viajares 
Paquete de 25 ejemplares, 1 peseta.

d ir e c t o r :

D. A L F O N S O  C A R R I Ó N  V|G A

PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn la Dirección, y eu su Admi
nistración

F e r r o c a r r i l ,  3 ,

M A N Z A N A R E S .
El tiempo de suscrición se cues

ta desde les días 15 y 30 más pró
ximos, del mes y hora en que se 
hagan.

Toda la correspondencia al Admi- 
BiDÍBtrador j  fundador

D. José Lópei Camuñas.

«Revista semanal

D E IN T E R E S E S  M A T E R IA L E S , ^A G R IC U L T U 

R A , V lN IP íQ A C JÓ N , p O M g R C IO , J n D U ST R íA,

y R IB U N A L E S , pO N S U L T A S , p IE N C IA S , 

y^D M IN IS T R  ACIÓN, j^ IT E F i A TU R A , 

JU R IS P R U D E N C IA  Y J'ÍOTICIAS.

AGRICULTURA É lNaUSTMX. MülONAL. 

i i .

El suelo espadol.es dilatado, fértil y pMductivp, 
y sus inmensas llanuras, coa agua, labor jabono, 
darían exhuberantes,cosechas de granos, carnes, 
vinos y hortalizas; para vivir desahogadamente y 
con baratura todos los españoles, atendiendo á las 
cargas y compromisos del Estado, lo mismo que á 
las necesidades de la familia.

Hoy por falta de riego y buen cultivo de los cam
pos, no hay bastante trabajo en, los braceros, £pn 
escasé? de alimentos y de albergue en la clase ,me
nesterosa, y de aquí, la emigración á Orán, Mon
tevideo y Buenos Aires, en busca de pan y de for
tuna, los que en el camino ó 4 su llegada suelen 
encontrarse con la muerte ó la miseria.

Los tiempos traen consigo sus necesidades, sus 
modas y costumbres, y para atender á ellas, dados 
1os precios que hoy tienen los artículos de comer, 
beber, arder y vestir^ él trabajador que se'halla 
sin ocupación y cuando la tiene disfruta un jornal 
de seis á ocho .reales solamente para atender 4 sus 
necesidades, esposa y  familia, no puede vivir con 
desahogo dentro de su esfera, ni emprender mar
chas, obras ó inventos útiles en general; resignán
dose ¿-maldecir su suerte y blasfemar contra todo 
el que tiene más envidiable posición.

El acaudatodjvel .jtfodiifiioE, (fil iiadiistrial con 
fondos, és considerado por el proletario come un 
ser sinanAraftasi ni .eanáeBauij paróte jio* recom
pensa los trabajos en el.grado,que .merecedlas 
personas á su servicio y los obrejas iavertidos en 
su industria d en las faenas de explotación agríco
la; pero es preciso que aos paremos un poco á re
flexionar y veamos que la culpa no es toda suya, 
porque dada nuestra organización, tributos que 
pagan y precios á que venden sus géneros, no per
mite en la mayoría de los casos aumentar el sala
rio y gastos de producción.

Si construyéramos muchos canales de riego, con 
la apertura de éstos tendrían ocupación todos los 
que hoy no la encuentran Ó pretenden no encon
trarla; pues de poce sirve que en la eapital de Es
paña y más importantes poolaciones las autorida
des tomen medidas para que el pan se venda cin
co céntimos menos, y -.las 'leguminosas y car
nes á más btyo precio, sinó proporciona medios al 
comprador para que pueda .adquirirlo caro ó barato.

{Canalización yeacauzamiento de las»guas que 
sin aprovecharse atraviesa*.'la península, y rega
dlo de estas dilatadas llanuras é inmensas vegas y 
erecidos valles de plarósie horizontal como los de 
la.Mancha, y, habremos resuelto el problema jsopi^l, 
económico y mercantil de. esta, región y prevenido 
para siempre, la cuestión de subsistencias, á poco 
que nos ayude con buenos-tratados de comercio y 
disposiciones administrativas -0¿,ggb¿Ar£o que nos 
rijal

España es esencialmente agrícola, y su tempe
ratura, au posición topográficu, su. clima, su her
moso y despejada cielo y ,1a tierra que constituye 
la superficie teborable y e l tubsuelo, es fértil pro*

ductiva si se le riega y labra bien con la oportuni
dad necesaria.

Nuestro riquísimo suelo produce proporcionán
dole agua y labor 4 su debido tiepipo, abundantes 
pastos y buenos, ganados lanares, de cerda, de tiro, 
silla, vacuno, exquisitas carnes y excelentes pas
tos si regamos sus praderas. Exhuberantes cose
chas de trigo, grano, vinos, aceites, maderas, hor
talizas y legumbres, si se riega, labra y abona con 
abundancia y esmero.

Pero tenemos todavía mucho despoblado, dema
siado terrenos laborables incultos, y los cultivados 
así copio la riqueza pecuaria, marchan al capricho 
del variable tiempo, dependiendo su malo ó buen 
éxito y el resultado de la cosecha, de las variacio
nes atmosféricas y de las aguas pluviales llovidas 
con más ó menos oportunidad, que como estas no 
se hallan sujetas ni guiadas por la mano ilel hom
bre, el labrador vive entregado al’azar y con su 
vista fija en las nubes siempre, porque es de quien 
espera la salvación de su cosecha y de su casa, me
nos en los distritos rurales qué "se conforman sa
cando por las calles el santo de más devoción para 
publicamente pedirle y que les conceda lo que por 
su abandono, ciencia, ó trabajo, no han podido con
seguir.

El gobierno y las Cortes, forman su presupuesto 
anual conforme á los servicios y necesidades de la 
nación, sin contar con las crueldades del tiempo, 
los meteoros y las irregularidades en las cosechas, 
puesto que no le es dado adivinarlos, y luego suce
de con frecuencia, que ve defraudadas sus espe
ranzas, las del propietario, labrador, hortelano y 
ganadero, porque careciendo de un cultivo inten
sivo y regular, las cosechas faltan; y entonces se 
hace imposible la cobranza de tributos que fueron 
impuestos sobre utilidades imaginarias, y al hacer 
la exacción de derechos y exigir el pago de las 
contribuciones, se ve en el duro trance de embar
gar las fincas de estos, dando por resultado, no co
brar la dirección, de contribuciones, (puesto que 
ella ni cultiva ni hace producir á los terrenos), 
despojar al labrador de sus fincas dejando inculto 
y sin producir el terreno embargado, y aplicar un 
duro castigo á los morosos, porque la providencia 
no les protegió y su santo p&treno, no les pudo oir, 
ni el Estado les proporcionó medios para sacar 
adelante y con buen fruto su cosecha.

Proporcionemos agua y regadío á las ¿mensas, 
vastas y áridas llanuras, y entonces España será 
doblemente rica: los terrenos de tercera clase pa
sarán á segunda, los de segunda á prynera y los 
de primera á primera de primera, y la dirección de 
Contribuciones podrá en este caso justamente im
poner crecidas cuotas á la propiedad territorial 
sobre un rendimiento positivo, y el propietario 
agricultor pagará gustoso el cupo de su contribu
ción:, la Hacienda española cubrirá sus déficits, 
atenderá puntualmente sus compromisos y tendrá 
reoursosion abundancia; el bracero que es ¡el que 
más ¿necesidades tiene, encontrará ocupación dia
ria, la clase media, se dedicará á fomentar prade
ras, criar ganados, cultivar campos, conseguir 
granos, cereales, Tifias, hortalizas y maderas; y ‘

entonces nuestro crédito nacional se habrá salva
do, el hambre desaparecido para siempre, habien
do en cambio muchas géneros y metálico, que ha
rán que la industria y comercio llegue á su justo 
apogeo, y cada cual será recompensado según sus 
obras y trabajo.

Un B urgués.
9

Tribunales.

AUDIENCIA DE MANZANALES.

Vista ,c<Wí enjuicio eral y pública en 21 de No vimbre de 
1888. por homicidio ocurrido en Valdepeñas la noche del 
8 de J w io  di 1888, en el interfecto Clemente MvMtt 
(i) Zopín, por Qabri‘l Ballesteros (á) Colín, de 29 aXos 
de edad, casado, medidor de tinos, natural de Valdepe
ñas, provincia de Ciudad-Real.

COMPONÍAN EL TH IB UN AL,

Presidente, limo. Sr. D Teodoro Atard.
Magietrados, D, Jofé María Urlbe y D. R a fa e l  Gaazá- 

lez Cosio.
Ministerio público, D. Julio Salcedo de Blas. 
Secretario. D. Juan Antonio Aroca.

^Defensor, Sr. Cañabate.

Con el reo en el busquillo de los acusado*, que se man
tiene bastante seíeno \ resuelto, dió principio la sesión 
k las diez y media de la mañana del 21 de Noviembre de 
1888, con la lectura del rollo de apuntamiento, califican
do el hecho de homicidio con dos atenuantes: provoca
ción y verse obligado á obrar en defensa propia, sin es
tar bastante probados e?(;os extremos, j>«>r lp qyie, en.Jas 
conclusiones provisionales, el S,r. Fisfiál pide para el 
Ballesteros ocho años de prisión, .accesorias y cestas coa 
indemnización á la viuda.

La defensa de Ctlin, encargada como es, sabido ,al fa
m o so  letrado Sr. Cañábate, pide en su escrito para su 
defendido la absolución libre, per CTeer que está bastan
te probada la provocación y el haber obrado en defensa 
propia para evitarse la muerte

EXAMEN DEL PROCESADO GABRIEL BALLESTEROS.

Al referir el hecho de la noche de autos, dice que le 
acompañaban en su casa el Escribano Rodríguez y J . 
Bautista Moya, que allí ceuaron. Después se fué Rodri
gue* y luego entró Zopín y porque Ballesteros y el Es
cribano, bo  in f lu ía n  bastante para que pusieras en li • 
bertad al hermano,de Zopín que se hallaba preso, prin
cipió á insultarlos diciéndoles que eran unos canallas y 
la curia unos.... Ballesteros, que estaba escribiendo una 
carta, dejó la pluma para reconvenir á Clemente, éste 
se sulfura y dice que D. Carlos ,Rodríguez es un. ... y 
que Ballesteros debe hablar & Rodríguez para que se in
terese por la liber.tftd.de su hermano, porque ambos sen 
unos granujas, y que al día siguiente tenia que cortarle 
lá.cabeza á Colin en el ooto. Después salieron a la calle, 
dió Clemente á Ballesteros una bofetada, cuchillo en ma
no, éste echó á correr huyendo, y Zopín le perseguía, y 
comprendiendo que ya le alcanzaba, volvióse de repente 
Colín sacando un cuchillo con el que hirió y mató de 
frente de una sola puñalada á .su provocador Zopín.

Después se. contradice Gabriel Ballesteros (a) Colín, en 
cuanto al sitio en donde estaba su contrincante Clemente 
M u ñ o poco antes de herirle (sensación en el público; el 
reo pierde l t  serenidad).

Comparecen los peritos médicos que practicaron.la 
autopsia del interfecto Zopín, D Federico Rodero, de 40 
años, natural de M«drid y D. Alfonso Caro Patón, de 92,
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2 EL RELAMPAGO.

hijo du Valdepeñas, .y al ser invitados (previo juramen
to ) por el »r. Presidente á que refieran lo que observa
ron en el cadáver de Clemente Muñoz, pide e) Sr. Rode
ro so  los lea bu declaración del sumario, y después dice: 
que el difunto Zopin tenia una herida ea el cuello: regióu 
eupreecapular, mortal por necesidad, hecha con arma 
punzo-cortante que le seccionó la parótida izquierda, do* 
venas yugulares y la arteria, el cuchillo que al salir por 
1» espnlda hizo más aucha la herida; y que la posición del 
herido al recibir la cuchilla la debió ser de frenta y en pié; 
v el agre.-or debió herir de frente también colocándose en 
el lado derecho.

kl Sr. Caro Patón, dice que Ballesteros pinchó de fren
te, y que éste en el momento de herir, debió hallarse 
en terreno más alto, por indicarlo asi la herida, aunque 
e s ta  estaba hecha harizoutalmeute con gran violencia 
sobro lu carótida izquierda.

Dicen también los dos, que por la excitacié» nerviosa 
que le produjo la herida aL interfecto, éste recorrió des-; ; 
pués 28 pasos antes de morir, pudiende llevar muy bien 
el cuchillo en ln mano

iil ¡Sr. fiscal hace varias oportunas preguntas, con 
csamanera familiar y dulce que acostumbra, para úol 
deelaraato sacar el mejor partido posible ai esclareci
miento de los hechos, siendo oportunamente contestado1 
por los peritos médicos.

Igualoionte, el Sr. Cañabate encargado de la defensa, 
les hace sus preguntas y observaciones legales, pero 
muy intencionadas, al que contestan buenamente.

lil Sr. Presidente reasumiendo, con la energia, día— 
erección y facilidad de palabra que le caracteriza, invita 
a los médicos á quo preeisen sus conclusiones, y digan 
cuauto su ciencia les surgiera respecto a cómo afluye la 
sangro de las venas y arterias rotas, cuánta vida pudo 
tener después de herido, cuanto pudo marchar, á dónde 
debieron caer las primeras gotas de sangre, en qué sitio 
debió hallarse el interfecto cuando fue herido, de qué 
m a n e r a -se le pudo herir, si la sangre se extendió por la 
c a v id a d  toracica, ó si la espolió con fuerza el herido, si 
r e c i b i ó  la cuchillada aguantando ó arremetiendo á Ba
llesteros, si á pié parado y de frente, en sentido hori
zontal, ó co arriba a bajo y en dirección oblicua y aman
teniente, etc. para io quo usaba frases y términos pro
pios de la judicatura, ciencia módica y quirúrgica, cual 
un facultativo de medicina pudiera perfectamente ha
cerlo. ¡Buena lección!

Los peritos médicos, principian á  vacilar, y á referir
se m u c h o  á  un plano demostrativo que debía figurar en 
autos, y concluyen afirmando: que después de eBtar he
rido Cleaicute, pudo llevar el cuchillo en la mano hasta 
que cayó tmuerto; que Ballesteros, tuvo que herir de- 
frente; que Zopin n o  les consta que por sí y con su em
puje se causara Ja herida, porque el que hirió, debió em
pujar algo; y que no pueden asegura^ anduviera Ule- 
mente después de herido 28 pasos; perlrque sí, le fueron 
cortadas al interfecto las venas yugulares externa e in
ternas y la oarótida izquierda, dice Rodero: la derecha 
dice Patón y luego rectifica; se retiran y comparece el 
testigo.

Juan Rabadán Arroyo, de 30'años de edad, propietario, 
vecino de Valdepeñas, ju ra y dice: que la noche estaba 
clara, que desde la calle de la Veracruz, oyó lamentos y 
decir gritando «asi no se matan los hombres», que des
pués Gabriel Ballesteros le dijo que ea su puerta habían 
matado á Zopin, que por allí no Vió á D. Luis Caminero, 
-que D. Carlos Rodríguez estuvo antes de lo ocurrido en 
casa de Colín; que al llegar el testigo estaba Colín reti
rando el muerto del batiente de la puerta de su casa, y 
que Bautista Moya estaba en casa de Colín á un lado de 
la puerta: que no vió á 1). Luis Caminero hasta que 
después de echar el pito el sereno acudió; pero que don 
Carlos Rodríguez no estaba cuando llegó Rabadán.

D. Luis Caminero, de 26 años, abogado, vecino de Val
depeñas, dice: que vió un grupo de tres hombres cues
tionando, quiso evitarlo, tuvo miedo ó precaución y se 
retiró oyendo enseguida dar una bofetada y decir «te 
voy a matar», pero que 1*0 ewnocio a ninguno; a pesar de 
que aquella noche estaban los faroles encendidos porque 
no hacía luna, y que luego se encontró a Rabadán en la 
c a l l e  de la Veracruz, y después refiriéndose al conoci
miento del procesado y testigo Rabadán, antepone la ex
presión si le conociera ... 6 la invierte y por osto le de
jamos para otra -vez visto que causó hilaridad en el pú
blico, tal vez infundada.

Careo entre Rabadán y Caminero
Ambos se ratifican y desmienten, pero Rabadán lo 

hace con serenidad y aplomo, quo conveuce al público.
Juan Bautista Moya de 42 años, de Valdepeñas, viu

do, propietario dice: que cenó en casa de Colín dondo en
contró al E-critano Rodríguez: después llegó Clemente 
con malos modos y dijo, que toda la curia y Colin eran 
unos canallas y unos granujas

Que Colin le contestó, que no faltára más á nadie, y 
que se marchara, que para coateitar $ato, Ballettaroe

dejó de escribir, uua carta que estaba escribiendo. Que 
Zopin al marcharse, en la puerta de Ballesteros, le dijo 
á este «to voy á cortar la cabeza, y que per último se 
despidió diciéodole que al dír. figuieute le iba á matar 
en el colo. Y que ol Moya, no estuvo en la puerta de Co
lin, y sí en l;t esquina.

Caree de Moya y Rabadán.
Anibo» se ratifican, y Rabadan con vov. clara y sere

na, parece que domina á Moya.
Juan de la Torre. No comparece por estar enfermo, y 

D. Venancio ¿¡orales, no comparece por igual causa.
Esteban Carrasco, de 30 años, carretero, d# Valdepe

ñas, afirma que el serene le dijo que habían matado á 
un hombre, y al acercarse al cadáver, vió un cuchillo 
jun to  al muerto.

Silverio Tercero, de 34 años, botero, de Valdepeñas: di
ce que a Colín le lia visto varias vecsa ua cuchillo de su 
otieio, y que no «abe tenga mala conducta el procesada 
ni el muerto.

José Fernanda García, de 34 años, botero de Valdepe
ñas, declara que fué encausado por homicidiu, que cum- 
cumplió la coudena y del resto fué indultado. Y que á 
Colin le conocía un cuchillo. Niega que Clemente fuera 
pendenciero ni de mala conducta aunque era amigo de 
juga. y beber como corredor de vinos, como igualmente 
Co/»ít lo era, y no tenia mala conducta.

Trinidad Garda, viuda de Zopin, dioe que su difunto 
marido era amigo de Ballesteros y que no sabe que hu
bieran tenido algún disgusto, ni que le debiera alguna 
cantidad á Clemente. Niega que su esposo gastara cuchi
llo, y afirma que Gabriel Colín le mandó llamar á su casa 
la noche del suceso a bu dicho marido.

José Aluñoz (hermano de Zopin, que estuvo preso), áe 
59 años, de Valdepeñas, dice que estuvo reunido con su 
hermano, pero que no sabe nada, y que estaban disgus
tados el muerto y él.

En resumen; nadie dice mal de la eenducta do Zopin, 
ni nadio vió hacer la muerte.

Se suspende la sesión y el juicio hasta otro día á las 9.
O ía ,  S S .

Seabre la sesión á las 10 y 40 de su mañana con el mis
mo tribunal que el din anterior.

Carlos Rodríguez Gallego, iiscribauo, vecino de Valde
peñas Dice que estuvo en casa de Colín de quien era 
muy amigo y que también se hallaba allí la familia de 
Ballestón, s y Bautista Moya la noche de autos y que la 
mujer del procesado estaba en el portai. Aquella misma 
coche del BUceeo fllé Gabhel ó'oü» á casa de Rodrí
guez á buscarle y«hablarle muy acelerado y agitada la 
voz.

Sabe que el muerto era amigo de Colin y que el día 
antes estaba preso el hermano de Clemente, y que Ba
llesteros le habló interesándose por la libertad del herma
no de Zopin. Dice también que le ha visto varías veces 
un cuchillo á Colin el procesado, y que Bautista Moya 
presenció el hecho y la llegada de él á casa de su amigo 
Ballesteros, y que sabe lo que ocurrió porque Gabriel el 
procesado, le dijo cómo habían herido á Clemente; y lo 
refiere con poca diferencia como le había declarado Ba
llesteros el primer día ante este tribunal..

De la conducta del interfecto Clemente, dice que no 
era buena y. que la de Gabriel Ballesteros era intachable.

Dice también, que él tomó café con y en casa del pro
cesado aquella noche antes del suceso, que no pudo pre
senciar por tener que marcharse enseguida que tenía 
mucho que hacer; y que es cierto que Zopin dijo que lo 
mismo Colin que el declarante, eran unos canallas y 
unos granujas.

D. Luis Cejudo y D. Vicente .Subió, Ayudantes de 
obras públicas. Examinan un plano del que se declaran 
autores, formado con los datos que el Juzgado j  su 
ciencia leB suministraron, y dicen que el ancho de la calle 
real de Valdepeñas es de 7 metros 20 centímetros y qae 
hay 23 metros desde el lugar del suceso á la casa de 
Ooliw,i con lo que terminó la prueba y el examen de 
testigos y peritos, dando principio á la acusación el mi-
nisier.u púüiico.

Bl ¿ir. Fiscal, cor la facilidad de palabra que le es
p r o p ia ,  dice que en el curso del juicio no ha aclarado 
el misterio de cómo sucedió la muerte que se persigue 
y por lo mismo, afirma y deja «orno ^sfluitivas 8Ug C0Q_ 
clusiones provisionales, poique d  Oleáronte, profirió fra
ses agresivas ai procesado Colin y le pegó una bofetada, 
por lo que entiende que hubj provocación por parte del 
muerto; calificando nuevamente el hecho de homicidio 
confesado pul Gabriel Ba!lebti>f.i3, y probado por Cami
nero y Moy* con la circunstancia de haber el Balleste
ros obrado en defensa de su persona el mismo á quien 
amenazó y dió una bofetada Clemente el interfeoto.

Dice que el hecho constituye el delito de homicidio 
llevado á cabo pur Gabriel Colin obrando en defensa pro
pia, por lo que pide á la Sala le imponga la pena de och» 
años y un dia de prisión mayor, accesorias, costas proce*
Mies y  2.000 pesetas de indemnización a la viuda.\

La defensa da principio por el Sr. Cnüabato á las 10 y 
15 minuto?.

Principió el letrado defensor pidiendo ¡a absolución li
bre para su defendido Ballesteros, cual tenia solicitad* 
en su escrito de defeuna.

Después comienza su discurso muy emoeionado, con 
palabra firme, clara, pero entrecortada, y dice que su 
cliente obró con derocho en defensa propia y que esto ea 
axiomático, invocaudo para dar nia« fuerza á su argu
mento y redondear la fiase, á la religión cristiana que 
también reconoce este derecho. Cita en su apoyo al Key 
D. Alfonso el -Sabio y lee el texto de una Ley da Partida.

Recuerda la Novísima Recopilación que también afirma 
hablando en favor del que obra en defensa propia. Re
cuerda al tribunal todos nuestro* códigos, más el fran
cés, iüglés é italiano y varios articules de nuestra iegia. 
lación y jurisprudencia sentada por el Tribunal Suprema 
de Justicia El orador toma bries, palabra más fácil, 
movimiento» más dopembueltos, usa frases mss retóri
cas; y dice que el procesado ooró en defensa propia con 
arreglo al articulo 4 núcaers 8 del código penal, y afir
ma quo 1 o hay mas que el dilema de *ó mi defendido es 
un criminal refinado y cínico, ó un inocente» que desde 
luego io es, com> lo pruebau su fama pública, su fran
queza y su confesión espontanea en el acto de eoaaeter 
el homicidio y ante el Juzgado de Valdepeñas i’ide ase- 
guido, que se le tenga en cuenta como atenuante la con
fesión del procesado, puesto que nadie afirma haber 
presenciado el homicidio y lo sabomos con certeza por 
que el Ballesteros se ha declarado autor de él sin que 

. nadie lo niegue.
En un elocuente arranque, y con briosa pronuncia

c ió n , fustiga ai testigo Rabadán y ensalza cnanto p ae - 
de, al declarante Maya, razonando bastante para ello.

Aseguido elogia mucho el informe del ministerio fis
cal, y cita una sentencia del 1885, eximente de respon
sabilidad al que se ve obligado por agresión ilegitima. 
Otra sentencia de 2 de linero du 1873. Otra de Junio de 
1884, mas otra de 6 de Junio de 1883, que por homici
dios el Tribunal Supremo absolvió a ios causantes, y

Concluye pidiendo i* absoluoióa libre para su defen
dido, que espera del tribunal, puesto que Gabriel Ba
llesteros no delinquió al obrar en definea de su persona, 
y suplica que Dios ilumine las conciencias de tan ilustre 
tribunal.

T e rm in a ,  en definitiva, saludando cariñosamente á 
M a n z a n a re s  y á  s u  pb b n s a  pk k ió d íc a  que c a lif ic a  d e  ilus
t r a d a ;  la que p o r  _su p a r t í ,  ng^adecida al inmerecido 
favor que acababa ae recibir, félioitá luego al simpático 
joven é ilustrado defensor Sr. Cañabate.

A contiguación el Sr. Presidente pregunta al reo si 
tiene algo que exponer, y eomo éste manifiesta que na
da tiene que decir, se declara el juicio concluso y para 
sentencia,...

C.

Sección de Consultas.

iSa.ii Juan de Moldo» (Oviedo).
No hay minas aquí como V. supone; las más cerca 

están en término de Santa Cruz de Múdela, por lo que 
n o  p o d e m o s  darle noticias exactas. Sin embargo, con
crete sus preguntas y pediremos informes a nuestros 
suscritores de donde las haya.

Muy luego, le remitironjos una caja con muestras vi
no tinto y blanco añejo del país, y de la clase corriente. 
También irá muestra de lo nuevo de este año.

No tenemos uv ts frescas preparadas para fruta y 
postre, que puedan darse al comereio.

Franelas Bayona.
Por ahora no podemos servirle á satisfacción el pedido 

q u e  n o s  h a g a ,  porque los vinos nuevos ae están toda* 
vía completamente hechos y claros aquí y de los viejos 
generosos y dulces que'desea, no hay existencias. Entre 
tanto, puede V. dirigirse á Valdepeñas sin reparo algu
na, porque es la mejor bodega de la Mancha, y los vinos 
que este año tiene, begún nuestras noticias, son acepta
bles y superiores, y los venden a 4 peseta* arroba de 16 
litros, ó sea á 25 pesetas heotólitro.

Madrid.
D. L.— No pudimos el domingo medir solares por falta 

de agrimensor. Después no han vuelto los compradores 
ni visto á nadie más.

A l m o d ó v a r  d e l  C a m p o .
El jueves último recibiría V. nuestro periódico.
Bl padre está obligado á mantener al hijo, como el hijo 

está asimismo obligado á mantener á su padre ó madre 
aunque esté casado y emancipado de ellos, con irreglo al 
articulo 73 49 la Ley de 18 d? Junio d§ 1870.
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S E C C I Ó N  D E  A N U N C I O S .

interesante tratado provechoso á todos— Escuela de vinificación.— fluía del fabricante de jabones 

y varias industrias prácticas y medidas modernas

POR

J OS E  L O P E Z  C A M U Ñ A S .
)’ o a o

Esta nueva y gran obra, 4e conocida fama, edición 3.a mejorada y corregida coa 584 págiaas y grabados, es de aplicación 
p r á c t i c a  y  p ro v e c h o sa  para los agricultores, el comercio, p ro p ie ta r io s , corredores, agrimensores, conserjes de c a s i D o s ,  consu
míalas, fabricantes y esp eu d ed o res  de vinos, aguardientes, jabones, licores y toda clase de bebidas y helados; y lo mejor de cuan
to ha dado á luz su competeute, práctico y reconocido autor. Es uu  verdadero maestro práctico en casa que evita grandes pérdi
das y se gana mucho dinero explotando las industrias con la maestría /  últimos adelantos que explica; y enseña á plantar y cul
tivar viñas, hacer, curar, adulterar y mejorar vinos, aguardiente s, licores, vinagre», cervezas, pasas, bebidas gaseosas, refrescos 
helados, asfaltos, jabones, lacrea, medir tinajas, cubas, pipas, conos, pozos y toda clase de vasijas, etc., etc.

El autor, remite ejemplares á vuelta de correo á quien mande su importe de 13 peseta* ó 13,50 en «ellos, y el «Norte enológi- 
co» que vale 5 pesetas, por 3 á los que compren EL DIAMANTE, precios muy baratos dada su importancia y reconocida utilidad. 
Los pedidos bajo este sobre: Provincia de Ciudad-Real, Sr. D. José López Camuñas, Ferro-carril, nútn. 3, Manzanares.

N ota.—Los que adquieran esta» obras, que sean suscritores á F l  R e l á m p a g o , tienen derecho á la consulta gratis y que se les 
aclaren, mientras lo sean, los punto* dudosos por medio de este periódico; pues el que pompra un libro y no ío entiende en todo 

íó parte y su autor no le dá explicaciones como general sucede; de nada le sirve.

U E S 1
Comercio de ultramarinos.
Jabones, especiería y  aceitunas sevillanas.

Luis González Calero.

Cáretl, 17, Mamánaret.

LA ESTRELLA.
GRAN FÁBRICA DE JABONES

De todas clases, áprecio» muy baratos y  á 
30 días plazo, con buenas referencias.

Calle Empedrada, núm. 6, Dirigirse 4 Jesús 
López Camuñas.

Manzanares.

SASTRERIA
DE

TICENTE FERRON Y CAMPOS.
En este moderno y acreditado establecimien

to, so hacen y confeccionan trajes de paisano,) 
militares, eclesiásticos y para curiales, á gusto 
del parroquiano y á precios muy económicos.

Calle A ncha , número  3,

M a n z a n a r e s .

JUAN ARIAS
M A E S T R O  T O N E L E R O  

Manzanares.

EL RELÁMPAGO
TARIFA É INSTRUCCIÓN

PAKA LAS INSKRCIOl&S EN EL MISMO, TOMADAS DK L aS 
GENERALES QUE EMPLEA LA PRENSA ESPAÑOLA, APLI

CANDO p o s  n o s o t h o s  e l  u ín im o n  d k  p r e c i o s .

Noticias y sueltos en 3.a plana, 50 céntimos 
línea, ó sea 14 céntimos de peseta por centí
metro cuadrado.

Reclamos, ünalde la 3.a plana, 25 céntimos 
línea, ó sea 7 cénts. por centímetro cuadrado.

Comunicados, 3.a plana, 7 id. id., ó sea 2 
idem id.

Anuncios, 4.a plana, 10 id. id., ó sea 3 id. id.
Esquelas du funeral, 4.a plana, 10 id. id , ó 

sea 3 id. id.
Kn la 3.a, 15 id, id., ó sea 4 id id.
En la 1 .*, 25 id. id., ó sea 7 id. id.

SUSCRICION Y VENTA.
Suscrición por tres meses, 2 pesetas en toda 

España.
Id. tres id. al extranjero, 3 id. para los pai- 

ses de unión postal.
Paquetes de 25 ejemplares, para venta al 

voceo en la península, 1 peseta.
Número suelto, 10 céntimos.
Después de venta para los viajeros, 5 id.
Número atrasado, 25 id.
El tiempo de susórición se cuenta desde los 

día# 15 y 30 más próximos del mes y . hora en 
que se hagan.

No se devuelven los originales.
El director y el propietario de este periódico 

pueden rechazar en todo ó parte, ó modificar, 
cuanto original se les prudente paraba publica
ción, sea ó nó do pago, y ol impresor no dará 
curso á trabajo alguno no sea ordenado por 
el propietario; debiend* hacerse todo con arre
glo á nuestro programa y ¿ la presente condi
cional tarifa.

Manzanares 1.° de Noviembre de 1888.
V.® B.°;

Vkga. José I.ópbz Camuñas,

E L  MUNDO ELEGA NTE
JOYERÍA, PLATERÍA, RELOJERÍA, PLA TA -M EN ESE8,

PLATA-CHRISTOFLE, p e t a c a s  y  c a r t e r a s  d e  p i e l e s  

FIN A S, PIPA S Y OTROS ARTÍCULOS ANÁLOGOS, 

LIBRERÍA Y CENTRO DE SÜSCRICIONES,

ARMAS DE FUEGO.

Se hacen composturas en joyería, platería y 
relojería, y se compra y cambia oro, plata, al
jófar y  pedrería.

ANGEL G. CALERO
Mantanarts.

E L IA S  M A RTIN  DE LEON.
Comercio de ultramarinos, cordelería de cá

ñamo hilado, comisiones en frutos del país, co
mestibles y ferretería, que recibirá muy en bre
ve incluso herramientas pasa carpintero.

Arellano, 2, Mamanar tt

ü A l i U E L  S A N C H E Z  i H i f l L l í
Giros, Cobros y Comisiones

Depósito y bodegas al por mayor con vinos, 
aguardientes, queso, assafrán y  ̂demás produc
tos del país. Exportación á todas partes. 

Ancha, 9, Manzanartt.

L
)

AJUSTADOR 
Y MONTADOR DE MÁQUINAS Y BOMBAS

Se hacen composturas de todas clases y  se 
fabrican motores hidráulicos por un nuevo sis
tema, para molinos harineros y otras industrias, 

Callt di Mnttot, núm. 13, M m uauru ,
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Y conforme ai art. 65, ni p-ulre y mapire tioae der«cho 
á corregir y e.íl'gAr íuodínvínmente al hijo no emanci
pado».? ndixiiui'-trar y usufructuar las bienes que los 
hijos hubieron n>lqiiiri-ío por titulo lucrativa * por su 
trabajo ó industria.

Seccióü científica.

U í 'i l

LAS DOCK OKL f'ÍA EN KSPAÑA, Y DIFERENCIA DK 1ÜTA 
HORA 1ÍNTKK LOS PRINCIPALES PONTOS 1>E EUROPA.

II.
(Continuación )

Por las razonas expoests.8 en el número anterior, 
cuaudo en Madrid sob las 12 del día, en París sen las 
12 y 24 de la tarde, ea L jad res las 12 y 15 t , on Saa 
Petersburgo2 J 24 t., en B iilía 1 y 10 c , eu Lisboa 11 y 
38 tu , Bragauz» 11 y 43 m , ea Koea 11 y 36 ui., »u 
Ooímbra U  y 40 u¡., cu Dublin l i  y 50 ni., «¡n Douegal 
11 y 43 m , cu Edimburgo 12 y 4 t., en Liverpool 12 y  3 
t., ea Bristol 12 y 4 t., eu Uerby 12 y 8 t , en Breot 11 
56 m., eu Uayoua 12 y 9 t„  ea Burdeos 12 y 14 t.,  en 
Perpiñan 12 j  27 t ., <u Lióu 12 y 3L t., ea Marsella 12 y 
35 t., en Tolóu 12 y 39 t , eu Mii»u 12 y 50 t., eu Florea- 
cía 12 y 59 t., eu Turia 12 y 45 t., on üéuova 12 y 50 t.. 
on Munich 1 y 1 t., eu Vcnecia 1 y 4 t., en Ñapóles 1 y 
15 t., en Oirento 1 y 23 t., eu ltjm a 1 y 10 t , eu C«pe- 
nague 1 y 3 t.. en Oreado 1 y 9 t., un Breslan 1 y 23 t., 
en Luxemburgo 12 y  38 t., en Brujas 12 y 28 t  , en Bru
selas 12 y 32 t., cu Lieja 12 y 37 t., ea H iya 12 y  32 t ,  
Amsterdám 12 y 34 t.. en Uiucb. a 12 y 39 t , cu Basilea 
12 y 44 t., en B¿rua 12 y 44 t., eu Bs.gea 12 y 39 t„  ea 
Uristiauia 12 y í>9 t., eu Trieste 1 y 10 t , en Praga 1 y 
12 t„ en Vieaa 1 y 20 t., eu Stokilmo 1 y 23 t., en Ham- 
burgo 1 y 6 t., en Yarsovia 1 y 33 t., ea Sebastopol 2 y 
27 t., eu Moscou 2 y 48 t , en Atenas 1 y 50 t., y ea 
Coastantinopla las 2 y 10 de la tarde también.

C.
(Su continuará J

Literatura.

MI D E S G R A C IA .

Yo no v?o el sol radiante 
que los altos montes dora, 
ni i«l destello de la aurora, 
ni la estrella fulgurante, 
ni la rosa que fragante 
despide, aroma y olor; 
yo rebosando en dolor 
sin saber lo que es belleza, 
vivo sumida en tristeza, 
en tinieblas y pavor.
Si laclara iaz del día 
mis seeos ojos no ven, 
pregunto: ¿dónde está el bien 
que mi corazón ansia?
En mí uo reina alegría, 
siempre triste y desolada, 
no encuentro alivio coa nada; 
y lágrimas derramando, 
viviré siempre luchando 
con mi suerte desgraciada.

L a  C ie g a  d s  Ma n z a n a r e s .

actividad contíuiiH el celoso Juez de este distrito; 
P„. ío quo hacemos punto nqui, hasta que concluya el 
secrr-to del sumaria para dar mas detalles á nuestros 
suseri torca.

K! jueves por la tarde tuvimos el gusto de f-al dar 
v f!r: ¡<ní:r Sr D. Joaquín Díaz Cañabate, en lu esta
ción <¡<i M:-[izi!n:¡reR, etiaüilo f-e iiisponía á marchar para 
Valdepeñas,

Algo habkmos con referencia ¿ U defeosado su cliente 
G aíiitl Ballesteros, y nos manifestó con sinceridad, que 
«i x.á se valió de. argumento Viuda, fue por temer á un 
rumor infundado, al que podía d\r?ele torcida interpre
tación, puesto que se tr .taba de una mujer á quien ol 
público suponía resignada de cierto modo.

Leemos en un periodico:
«Dicen los periódicos italianos que el descubrimiento 

Giglo para combatir la filoxera osiá dando tan excelentes 
resultados, que él ministro de Agricultura ha dictado 
órdenes para emprender uua gran campaña

FU deseuhrimient') conhiste en enterrar, junto á la vid 
atacada, algunos carbones empapados en petróleo, cuya 
esencia es reconocida entre ios entomologos como exce
lente iuseeticida.

S gue animada la extracción de vinos por Port-Bou; 
desde hace algún tiempo entran por dicho punto en 
Francia de 400 a 500.000 litros semanalmenle.

Chispazos.

En la madrugada del 19 de loa corrientes intentaron 
fugarse de la cárcel de esta ciudad, Antonio Toscano Za
mora, natural de Málaga, que debía estinguir en el 
penal de Granada 4 años de prisión correccional; y ade
más» estaba ká la sazón procesado también por hurto 
con eu consorte-Antonio Trillo Barrientos: ambos á dis
posición de esta Andancia, la que les ha sentenciado á 
la pena de 3 años de prisión correccional á cada uno, por 
lo que se encontrabun¡6p feate penal.

La fuga la intentaron según se dice, perforando el 
unreo, y terreno, bajo el batiente de la puerta del cala
bozo donde estaban encerrados, en compañía de otros 
cinco de poca condena, y según de público se dice, estos 
son ágenos á dicha intentona.

Parece que la herramienta de que se valieron para el 
escalo fustrado,1 era un punzón de hierro del mango de 
nna sartén ó de una cuchara, más una estaca de madera 
así como también una escarpia donde colgaban sus pe
tates.

Inmediatamente que el Sr. Director del establecimien
to tuvo noticia del lucho, dió parte al Juzgado de ins
trucción, el que en seguida se constituyó eu este penal y 

t prinoipió á instruir las primeras diligencias en las que

La Qaceta ha publieado el anunciado decreto sobre pa
tentes para la venta de aleholes.

En la exposición quo le precede, el ministro de Hicien- 
da consigna los motivos ^ue justifican sus disposiciones 
y ol espiritu eu quo hau sido inspiradas.

La parte dispositiva es como sigue:
♦Artículo 1," La adquisición Ue las patentes de ven

tas de alcoholoa á que se refiere el articulo 66 del regla
m e n t o  de 26 de Junio último severificará con sujeción 
á la tarifa adjunta, quedando moúiiiüadn en su virtud la 
que forma parte de dicho reglamento.

2.° El pago del impuesto de la patente se verificará 
en dos plazos iguales: el primero ai obtenerse dicho do
cumento por el industrial, y el segundo durante el 
mes de Febrero de eada año.

Art. 3 o Las A d m in is t r a e io n e s  de Impuestos y Pro
piedades s a c a r á n  del libro c o r re s p o n d ie n te  de pato a tes 
relación de los i n d u s t r i a l e s  que las han o b te n id o  en el 
primar s e m e s t r e ,  lo s  i n v i t a r á n  o p f la tu a u u íB a U  á verifi
car el pago del segundo en e l término fijado en el a r t í c u 

lo a n t e r i o r .
Ea el caso de no verificarla fum arán relación de los 

industriales que no hayau satisfueha ol segundo plazo 
en el término reglamentario, y las pasarán al agente 
ejecutivo correspondiente para que se haga efeetivo por 
la vía de apremio.

Aart, 4.° SI pago del segundo plazo se hará constar 
en la patente por medio de un cajetín, en la forma si
guiente: «satisfecho el segundo plazo de esta patente 
en.... de.... con Wíicma y el sello de la Administración 
respectiva.»

A continuación van insertas eu el periódico ofleial las 
correspondientes tarifas, en cuyo detalle no entramos 
por su mucha extensión,

La demanda de pasa eu el mercado de Londres es oiuy 
escasa, y las pequeñas cantidades que se realizan á pre
cios bastantes reducidos, como son Jos siguientes:

Ordinaria, de 2l a ¿8 chelines quintal; fina, de 25 á 
26; bolected, ae 27 á 29. superior. Ue 29 á 30: flor, 33 á 

41: lotes üe fantasía, de 42 a 45.
En las clases flor y lotes de fantasía, el preeio no ha 

yariado desde el anterior mercado, y so explica perfecta
mente, porque muchos especuladores se apoderan de es
tas partidas para después hacer buenos negocios.

Hasta la lecha ae han recibido en Londres sobre unos 
j 400.000 quintales del fruto mencionad o
j .11. H— «■! .... —

\ La recaudación de aduanas de la Península é islas Ba- 
i leares, obtenida en el mes de üctubro último, asciende 
’ á 9 887 136 pesetas, ó sean 1.433.995 menos que en 

igual mes del año anterior.
Ksta baja, lo mismo que la de los tres meses anterio

res, se explic i por las menores introducciones de alco
holes, trigos y petróleo.

El gobierno francés ha aplazado por un año la aplica
ción de la eircular que prohíbe importar vinoB enyesados 
oh la nación vecina.

También es posible suspenda la ley de 1887, que im
pone el derecho de cinco francos por hectolitro de trigo 
importado, visto la insuficioncia da 1» última cosecha.

El martes último »e exportaron do Tarragona para la 
plaza de Uette 546 bocoyes de vino, por el vapor correo cíe 
Cartagena.

lía el mismo día hu expidieron 112 pipas de igual cal
do para Hsuiburgo por el vapor Soto-

Los buenos vinos do Itt .última vendin«i» uiguen muy 
solicitados eu Cette; varias partidas de Alicante se pa- 
gnrou el martes último loa precios (le 35 á 37 1|2 fran
cos hectolitro

Ku la anterior semana se exportaron por la estación 
de Vüllodolid unas* 30 000 arrobas de harina can destino 
á Madrid, Barcelena, «autauder V otros puntos. Dicho 
articulo se cotiza í> 14 1(2 v 13 y 11 rs. arroba per pri— 
meras, segundas y terceras clases respectivamente.

F.n Barletta (Italia) se cedp.u los vinos superiores de la 
actual cosecha, de 15 á 20 fraucos hectálitro.

La&bodegis del Miño (Portugaal) cotizan loa vinos 
nuevos con bastante actividad de 16 a 19 francos hecto
litro.

Del 2 al 10 de Diciembre próximo se celebrará eu Koma 
una Kxposición de viuus nuevos déla península italiana.

F,n Cervera (Lérid») empiezan á prescnt¡ir»-e muestras 
de 1888 que s in acogí U*t con fa/or por infinidad de co
misionistas fr&ncestís que operan con actividad.

Dicen de Tortesa que la cosecha de arroz del delta de* 
recho d6l libro no ha > ¡do tan abundante como se creía 
á causa del pedrisco que eu el me* de anterior cayó so- 

. bre el y de otras fenómenos atmosféricos; pero en cam- 
I bio el grano recogido es do superior calidad y mucho 
{ mejor que el de Valencia. Hoy por hoy, la clase llamada 
j Bombets» se paga de 10 á 10‘25 pesetas el quintal de 
i 41 kilos, el «Frío ó Serio», de 9'25 á 9 ‘37; y el «BLenco» 

v «Moscado», de 9 ¿ 9 25; y creyendo los cosecharos que 
estos precios; irán en aumento progresivo, por ahora se 
resistan á la venta, salvo los que la necesidad les obliga 
á ello.

Pregnnta un periódico:
«¿Ksa masa g«neral del país, que no se afilia á uiugúa 

partido y desconfía de todos, que es lo que quiere, qué 
es lo que pretende?»

Pues pretende ecocomias, monos palabrería y más 
moralidad y justicia en la práctica, no eu los discursos, 
pues esa masa general está harto c.msada ya de que en 
los discursos digau una cosa y luego hagan otra, y no 
puede ya soportar tantos tributos y exaceione».

La nacencia de los sembrados es magnífica en casi 
todas las comarcas de España; la cosecha de cereales no 
puede anunciarle en mejores condiciones en la Mancha.

TRUENO JOCOSO.

j |¡b u e n  f a r o l ! ! !
1 Alumbra cemo una col 

á las doce de la noche, 
y porque siga el derroche 
repetimos: ¡buen faro l1!!!!!

ESPECTÁCULOS.

En la próxima pasada semana ha puesto en escena la 
sociedad familia-Be pul veda La Pasionaria y  San Vicente 
de Paul.

En aquella, donde la Srta. Amparo lució un elegante 
trage, sobresalió como siempre el Sr. Sepúlveda (J. M ) 
en el ingrato y antipático papel de D. Justo, cuyo repie- 
sivo carácter sostuvo perfectamente durante toda la 
obra, á pesar de que debia serle muy violento por no en
cajar dentro de sus condiciones artísticas; por eso mere
ce mayores elogios.

La niña que hizo la pequeña Margarita estuvo muy 
bien y promete, la naturalidad con que se presenta 
y mueve en Ja esceno.

El Marcial algo más movido que lo que debiera, por lo 
demás bien.

En La Caridad ó San Vicente de Paul, llamaron mucho 
la atención los Huérfanos desempeñados por las niñas 
Irene y Julita, destacándose del conjunto el joven Juan 
Manuel en su papel del Ductor.

Si esta compañía no estuviera constituida por una so
la familia seriamos severos en la crítica y  exijiríamos 
detalles a ciertas individuales, pero eBto"seria ridículo 
cuaudo nos consta que no bc han elegido las partes 
que el aceptable cojunto que resulta es debido, en gran 
parte al constante trabajo y perseverante estudio á que 
todos ae dedican.

El Sombrero de copa puesto en escena el jueves 22 ha 
sido muy bien interpretado po. la generalidad, haciendo 
resaltar detalles que tanto contribuyen al buejj éxito de 
las obras especialmente del género cómico.

__  T.
Daímiel: Imp de El Eco á cargo de F. Espadad
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